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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  2011-90453-00 

 

 

En atención a la solicitud vista a folio 36 de este cuaderno, se advierte al 

extremo ejecutante que en este proceso no obran depósitos judiciales, de acuerdo 

con el informe de títulos rendido por la Secretaría, motivo por el cual no es 

materialmente posible realizar alguna entrega de dineros. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d61a0c572b2651e37e3675616c920f3865df93704fb6e865b6085d6e9260973

Documento generado en 24/07/2023 12:19:33 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-00099-00 

 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la 

parte ejecutante vista a folio 99 y 100 del expediente no fue objetada en el término 

del traslado y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, revisada la liquidación de costas obrante en a folio 102 del 

expediente se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP, se le 

imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d37dc89a3a653d6d76a3ee3051244f0e131ee73b4e7ce62e3b6c44ca57dd3c96
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-00273-00 

 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la 

parte ejecutante vista a folio 42 del cuaderno principal no fue objetada en el término 

del traslado y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación.  

 

Por otro lado, se tiene en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

extremo actor informó que la obligación contenida en el pagaré n.° 355384264 fue 

pagada en su totalidad, según el escrito obrante a folio 43 de este cuaderno. 

 

Finalmente, se requiere a la profesional del derecho Piedad Piedrahita 

Ramos, para que aclare si pretende continuar como apoderada de la parte 

ejecutante, de acuerdo con el memorial visto a folio 45 de la encuadernación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-01048-00 

 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la 

parte ejecutante, vista a folios 66 vuelto y 67 del cuaderno principal, no fue objetada 

en el término del traslado y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, revisada la liquidación de costas obrante en a folio 69 del 

expediente se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP, se le 

imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2019-01322-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutado y comoquiera que la parte actora guardó silencio y se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el 

Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias legales.   

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-01449-00 

 

 

En atención a la solicitud que precede, Secretaría entregue y pague a la parte 

demandante los depósitos judiciales que obren para el presente asunto hasta la 

suma de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

  

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c6fae2d9069e5827e523dcf854e026a6eafadc1ee547b3b86a475f1dbf5fc0
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-01999-00 

 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la 

parte ejecutante, vista a folios 50 vuelto y 51 del cuaderno principal, no fue objetada 

en el término del traslado y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, revisada la liquidación de costas obrante en el folio 56 de esta 

encuadernación se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP, 

se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00157-00 

 

 

En atención a la solicitud que precede, Secretaría entregue y pague a la parte 

demandante los depósitos judiciales que obren para el presente asunto hasta la 

suma de la liquidación de crédito aprobada. 

 

De otro lado, Secretaría elabore la liquidación de costas, tal como fue 

ordenado en auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

Finalmente, se insta a la Secretaría para que, previo al ingreso de este asunto 

al Despacho, verifique las actuaciones que esa dependencia tenga pendientes por 

realizar y, además, ingrese oportunamente los memoriales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00219-00 

 

 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  

I. ANTECEDENTES  

  

En primer lugar, mediante auto del 5 de marzo de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RF Encore SAS contra 

Edgar Eliecer Ríos Hernández para que, dentro del término de cinco días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación 

en los términos allí dispuestos.  

  

La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 13 de febrero de 2023, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 

del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna.  

  

II. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  

Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 

procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 

esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  

En consecuencia, el Despacho  

  

III. RESUELVE  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   



GAG 

 

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 

para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.400.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2022-00467-00 

    
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias legales.   

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 80 del 25 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2023-00014-00 

 

 

Revisada nuevamente la demanda se advierte que todavía tiene defectos 

que deben ser corregidos, por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se INADMITE por segunda vez para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredite el requisito de procedibilidad respecto a Bancolombia SA, de 

conformidad con el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, debido a que las 

pretensiones subsidiarias de la demanda se dirigen contra esa sociedad. 

 

2. Aclare el nombre y domicilio del representante legal de Bancolombia 

SA, así como las direcciones física y electrónica donde aquel recibe 

notificaciones personales, puesto que Alianza Fiduciaria SA únicamente 

funge como representante legal de los tenedores de bonos, entre tanto la 

demanda no se refiere a esa temática (nums. 2 y 10, art. 82, CGP). 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 

de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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